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Dr. Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la unidad de asesoría de tesis
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Distinguido Doctor:

En atención al nombramiento como Asesor de Tesis, del Bachiller
BALBTNO lópez RoMERo, ffi€ dirijo a usted, haciendo referencia a
la misma, con el objeto de informar sobre mi labor y oportunamente
emitir el Dictamen correspondiente; y habiendo asesorado el trabajo
encomendado,

EXPONGO:

Respecto al nombre del trabajo de tesis, se nomina de la
siguiente manera: "LOS úUffeS DE LA PROPIEDAD
PRIVADA ANTE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACTDAD"

En el asesoramiento del trabajo de tesis, se discutieron algunos
puntos en forma personal con el autor, realizando Ios cambios y
correcciones que la investigación requirió, en argumento de lo
anterior, procedí a revisar los diferentes métodos empleados,
los cuales fueron; el analítico, cuyo cometido fue descomponer
el tema central en varios subtemas, con el propósito de
encontrar posibles soluciones; el deductivo que partió de
generalizaciones universales permitiendo obtener inferencias
pafticulares; el sintético mediante el cual se relacionaron hechos
aislados para poder así formular una teoría unificando diversos
elementos y el inductivo estableciendo enunciados a partir de la
experiencia. Las técnicas utilizadas fueron la observación y las
encuestas. Además se comprobó que la bibliografía fuera la

A)

B)
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c)

correcta, que los métodos y técnicas fueron aplicados
adecuadamente, en virtud que con ellos, se obtuvo la
información necesaria y objetiva para la elaboración, redacción
y presentación final del presente trabajo; y en cuanto a las
conclusiones y recomendaciones, comparto los argumentos
vertidos por el autor, puesto que las mismas se encuentran
estructuradas de acuerdo al contenido del plan de investigación
y están debidamente fundamentadas.

En cuanto al aporte o contribución científica, la presente
investigación, se centra en la necesidad de establecer
mecanismos que permitan reconocer los derechos de las
personas con discapacidad o minusvalía, frente a los derechos
ejercidos sobre un bien inmueble como propiedad privada,
eliminando las barreras arquitectónicas, que limitan su derecho
a la movilidad.

se establece, que se cumplieron los requisitos exigidos por er
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en ciencias lurídicas y sociales y del Examen
General Público, por lo cual resulta procedente dar et presente
dictamen favorable, aprobando el trabajo de tesis asesorado.

D)

Con la manifestación
deferente servidor.

expresa de mi respeto, soy de Usted, su
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{bogado y-Notario
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UNIDAD ASESOR|A DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíD]CAS Y SoCIALES.
Guatemala, 14 de marzo de 2014.

Atentamente, pase a el LICENCIADO FREDY ALBERTO SUTUC GUTIÉRREZ, para que
proceda a revisar el trabajo de tesis de el estudiante BALBINO LÓPEZ ROMERO, intitulado:
"LOS LÍMITES DE LA PROPIEDAD PRIVADA ANTE LoS DERECHoS DE LAS PERSoNAS
CON DISCAPACIDAD.".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual estabfece: "Tanto ef asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodologÍa y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos si fueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliogratía utilizada. si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen pertinentes".
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Guatemala, 05 de mayo del dos mil catorce.

¡URiDluAS ; :i()CIALE¡Dr. Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho

Señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

De conformidad con el nombramiento emitido por diclla dirección de fecha catorce de

marzo de dos mil catorce, procedí a revisar el trabajo de tesis del Bachiller: BALBINO

LÓPEZ ROMERO, intitulado: 'LOS LíMITES DE LA PRoPIEDAD PRIVADA ANTE LoS

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD". A cuyo respecto me permito opinar
sobre los siguientes aspectos:

1) Contenido científico y técnico: en la resolución de la problemática objeto de la
investigación, el estudiante, hizo uso pertinente de los métodos científicos
deductivo y analístico, así como de las técnicas de investigación de acuerdo a la
rigidez científica en todas las etapas del proceso de investigación.

2l Metodología y técnicas de investigación: Se utilizó cuidadosamente en todas las

etapas del método científico a lo largo de toda la investigación. Donde el uso del
método deductivo permitió conocer las generalidades del derecho y de la doctrina,
para determinar los extremos legislativos y doctrinarios respecto al problema

investigado de propiedad privada y los derechos de las personas con discapacidad.
En el desarrollo capitular, se valió del método analítico para mantener la

congruencia y no perder la dirección temática.

3l La Redacción: se advierte en este trabajo de investigación el uso de un lenguaje
hondamente técnico y una redacción muy clara que facilitará la comprensión del

tema.
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4) Contribución científica: Este trabajo pone de manifiesto una serie de elementos de

orden técnico, jurídico y doctrinario, que advierte sobre la necesidad de establecer

los límites de la propiedad privada frente a los derechos de las personas con

discapacidad.

5) Conclusiones y recomendaciones: Fueron redactadas con un lenguaje sencillo y

claro que permitirá aun al lector poco ilustrado entender el fondo de la temática

desarrollada, dado que la estructura metodológica deductiva empleada fue de

orden científico y al partir de lo general a lo particular, el lector podrá casi

simultáneamente al desarrollo temático arribar casi a las mismas conclusiones y

recomendaciones. Dado que el desarrollo concatenado de las etapas del método y

conocimiento científico, inducen lógicamente converger a estos importantes

apartados.

6) Bibliografía utilizada: es de considerable actualidad e importantes autores.

Por lo expuesto me permito emitir DICTAMEN FAVORABTE; en virtud que el trabajo de

de tesis de mérito cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 32 del normativo
para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen

General Público para ser discutido en el Examen Público.

Atentamente,

r l. -.
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INTRODUCCIÓN

El entorno físico hecho por el hombre esta colmado de impedimentos creados

por él mismo, al proyectar edificios, planificar ciudades y organizar el tránsito

para un modelo humano ficticio e inmutable, que no crece, no enferma, no

envejece y no muere.

Es evidente que ese producto artificial, resultado de una visión parcializada y

perfeccionista del ser humano, no es apto para todos, debe y puede ser rehecho

o adecuado a esta escala más real, cambiante e imperfecta, basada en la

premisa que el desarrollo de las actividades de la existencia lleva implícita la

discapacidad potencial universal.

La problemática se centró en demostrar las limitaciones que sufre un sector de

la población como lo son los discapacitados y la problemática que representa

para estos no poder acceder a la vida productiva del país con su fuerza de

trabajo y verse limitado por las barreras arquitectónicas creadas en áreas de

propiedad privada, lo cual limita su desenvolvimiento.

Se comprueba la hipótesis al establecer que aun cuando el Estado en sus

normas constitucionales y ordinarias, deja un vacío legal, al no afectar la

propiedad privada, en relación a los derechos de las personas con discapacidad

y su derecho a la integración total en el derecho de movibilidad.

El objetivo general, es demostrar que aún cuando existe el Decreto 135-96 del

Congreso de la República, dicho cuerpo normativo, no regula en forma concreta

(¡)



El objetivo general, es demostrar que aün cuando existe el Decreto 135-g6 del

Congreso de la República, dicho cuerpo normativo, no regula en forma concreta

los efectos de diseños arquitectónicos de las propiedades privadas, dejando

dicha disposición normativa un libre albedrío a los propietarios en perjuicio de

las personas con discapacidad en relación a su derecho de movilidad.

El trabajo desarrollado se dividió en cuatro capítulos: El primero trata to

relativo a la propiedad como facultad de disponer del bien; el segundo

desarrolla el derecho de propiedad, propiedad horizontal y la barrera

arquitectónica; el tercero establece los derechos de las personas con

discapacidad; y finalmente el cuarto contiene los límites de la propiedad

privada frente a los derechos de las personas con discapacidad.

En el desarrollo de la presente investigación, se utilizaron tos siguientes

métodos: El analítico para comprender tos elementos y aspectos

relevantes del fenómeno investigado; el deductivo para establecer la

ubicación del problema de la propiedad privada y el derecho de movilidad de

las personas con discapacidad; las técnicas empleadas fueron la

bibliográfica, y documental, que permitieron la elaboración de tos

capítulos.

( ¡¡ )



CAPÍTULO I

1. La propiedad como facultad de disponer del bien

La propiedad es el derecho real por excelencia e implica un poder directo e

inmediato sobre las cosas.

Es oponible frente a todos, siendo los restantes derechos reales derechos

sobre cosa ajena, constituidos sobre la base de una de las facultades que,

perteneciendo en principio al dominio, se separa de él en un momento

dado.

"El derecho o facultad de poseer alguien algo y poder disponer de ello

dentro de los límites legales. Cosa que es objeto del dominio, sobre todo

si es inmueble o raiz."1

"Propiedad (derecho), derecho de gozar y disponer de un bien, sin otras

limitaciones que las establecidas por las leyes"2

r RdAcaderiaEspflrda t*rixrrbdehLcrgn Esp.ñobF4. 1102 Microsoft. Enciclopedia Encarta. Pag. 467
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1-1. El concepto de propiedad y fundamento constitucional

"En general, cuanto nos pertenece o es propio, sea su índole material o no,

y iurídica o de otra especie... Facultad de gozar y disponer ampliamente de

una cosa. Obieto de ese derecho o dominio."3

El diccionario Jurídico Espasa define la propiedad como: "Derecho

Constitucionalmente reconocido cuya protección, junto a la libertad,

aparece como fundamento básico del constitucionalismo tradicionat. "a

S¡ bien su regulación pertenece

Constitución admite o rechaza la

términos en que se incluye entre los

al ámbito del derecho privado,

propiedad privada y determina

derechos fundamentales-

la

los

La Constitución Política de la República establece en el Artículo 39 lo

siguiente: "Propiedad privada. Se garantiza la propiedad privada como un

derecho inherente a la persona humana. Toda persona puede disponer

libremente de sus bienes de acuerdo con la ley- El Estado garantiza el

ejercicio de este derecho y deberá crear las condiciones que faciliten al

3 Cásrdla Gr¡l[esrp. lX¡inrbdedecdrousrC. Pe. lSSa Fundación Tomás Moro. Dicrcionario jurídico espasa. Pag. 78

2



prop¡etario el uso y

progreso individual

guatemaltecos-"

disfrute de sus

y el desarrollo

bienes, de manera que

nacional en beneficio

SC

de

alcance el

todos los

1-2- La propiedad como derecho subjetivo

"Se caracteriza el dominio subrayando los siguientes atributos que

consideran importantes: ius utendi, o derecho de servirse de la cosa; ius

fruendi o derecho de percibir sus rentas y frutos, si es fructífera la cosa

sobre la que versa el dominio; ius abutendi, o derecho de disponer de la

cosa, conservarla, donarla, destruirla o incluso abandonarla, llegado el

caso; el ius vindicandi, o facultad de reclamar la propiedad de la cosa,

junto con la tenencia de la misma, siempre que hubiera sido arrebatada de

un modo injusto a su legitimo propietario."s

Las primeras concepciones del derecho de propiedad, fundamentaron sus

enunciados en referencias de tipo cuantitativo.

Tünás llüo- ¡ilPq.81



La propiedad se ha entendido incluso como paradigma del derecho

subjetivo, poder jurídico por excelencia, en concreto y en general integrado

por un conjunto unitario de facultades cuyo ejercicio y defensa quedan al

arbitrio del titular. La doctrina civilista posterior a la codificación se apegó

a esta visión cuantificadora y asignaba al derecho de propiedad los

siguientes:

a) Un derecho absoluto: El propietario ejercía su derecho de manera

omnimoda, arbitraria e ilimitada.

b) Derecho Exclusivo: La exclusividad reside en que el propietario

puede rechazar la participación de terceras personas en el uso y

disfrute del bien.

c) Derecho perpetuo: El mismo no conlleva una razón de caducidad-

"Con el correr de los años, la doctrina moderna establece que la propiedad

no puede ser un derecho absoluto, porque tal calidad sería contraria a la

consideración social que debe privar en este derecho."6

6 Garib De Hm, V. ll- EFri*r * h popiedd pirde. Fe. 15
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"Nada impide que puedan coexistir sobre la cosa otros derechos a lado del

de propiedad, sin que éste sin embargo quede desnaturalizado."T

perpetuidad no es una particularidad esencial, puesto que cabe hablar

propiedades temporarias como la intelectual.

Esa concepción resalta que la propiedad del bien depende de la existencia

del mismo: la propiedad dura tanto como dura la cosa.

Modernamente se asigna al derecho de propiedad los siguientes caracteres

"La generalidad, expresa la amplitud del poder que confiere la propiedad

susceptible de abarcar todas las utilidades de una cosa; la independencia,

indica que es un poder autónomo o que existe con independencia de las

facultades que comprende"-8

La abstracción denota que existe con independencia de las facultades que

comprende; y la elasticidad por fin significa que puede comprimirse al

separar algunas de sus facultades.

7

I
ryg nena Fedeico- Trdodeds¡dro rirl españof PaS 56
Espín Cánovas, Diego. llanual de derec,lro civil español. Pag. 1/$
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1.3. Justificación y características del dominio

Considerando los elementos señalados anteriormente, y conforme la

doctrina vigente, la justificación de la propiedad es el carácter perpetuo de

la propiedad, en contraste con derechos reales transitorios, como el uso, la

habitación o el usufructo.

Primitivamente el hombre carecía de una entidad independiente, es decir

que el mismo obraba y actuaba para sí mismo y para el grupo al cual

pertenecía, por lo que no se podía establecer un derecho de propiedad

absoluto.

Los derechos no se atribuían al individuo considerado como tal, sino de

modo indiviso a la familia o a otras comunidades superior, que gobernaban

en áreas específicas, sometiendo a otras comunidades con menos

potencial guerrero.

Anteriormente existían características del derecho de propiedad que asignó

a la misma una característica tripartita al derecho de dominio, que se ha

repetido durante todo el tiempo y que consistia en:



a) Ser absoluto

La absolutividad del derecho de dominio significó un enlace histórico con

los principios del Derecho Romano, la facultad del propietario de hacer o

no hacer en sus cosas aquello que creyera conveniente.

No existía obstáculo a que las legislaciones consignen que el propietario

pueda obtener las consecuencias económicas de su derecho de dominio.

Que tenga derecho a las accesiones; a cerrar su propiedad; a oponerse

incluso al acto arbitrario del poder, ejerciendo todas las facultades que le

otorgaba la calidad de propietario, pero actualmente debe entenderse el

derecho de propiedad enfocado a un fin superior que es el bienestar de la

sociedad.

b) Ser un derecho exclusivo:

El propietario puede rechazar la intervención de los terceros en el uso y

goce de la cosa y tomar a este respecto todas las medidas que estime

convenientes- En ese sentido, puede prohibir que en sus inmuebtes se



ponga cualquier cosa ajena, que se entre o pase por ellos y cerrar sus

heredades con paredes, fosos o cercas, sujetándose únicamente a la ley.

c) Ser un derecho perpetuo:

Se asignaba al dominio, el carácter de ser una relación jurídica de

naturaleza perpetua, dado que no lleva en sí mismo una razón de

caducidad.

El dominio subsiste independientemente del ejercicio que se pueda hacer

de é1. El propietario no deja de serlo aunque no ejerza ningún acto de

propiedad aunque esté en la imposibilidad de hacerlo y aunque el tercero

lo ejerza con su voluntad o contra ella, a no ser que deje a otro poseer la

cosa durante el tiempo requerido.

1.4- El derecho sobre la cosa

Los jurisconsultos romanos no se ocuparon de dar una definición concreta

a los derechos reales pero se interpretan las diferencias entre estos y los

derechos personales para entenderlos.



Los derechos reales también llamados derechos sobre la cosa (iura in res)

para expresar que su objeto inmediato es una cosa, son aquellos que crean

entre la persona y la cosa una relación directa e inmediata. Por lo tanto

queda la persona como sujeto activo y crea un poder de titularidad sobre la

cosa_

Existe una relación de acreedor-deudor. Se dice que es real porque no

requiere de la cooperación de otro sujeto para el ejercicio del poder.

Los derechos reales son obligaciones reales y acciones reales es decir

todos los procedimientos judiciales para establecer el cumplimiento de una

obligación.

Su ejercicio es sobre una cosa corpórea de dominio pleno o completo- Por

naturaleza estos derechos son absolutos y se ejercen como erga onnes, es

decir contra cualquiera que tenga la cosa en su poder. Un atributo

especial de los Derechos Reales es de poder perseguir la cosa para

recobrarla de manos de cualquier individuo, es decir Jus Perseguendi. El

titular del derecho tiene el Jus Preferendi, ó sea cuando alcanza el primer

registro en los Derechos Reales, sea como acreedor o comprador.



Pertenece a la primera clase el derecho de propiedad o dominio que reúne

en si todos los caracteres de los derechos reales y que tiene el contenido

económico más amplio.

Los Derechos Reales pueden clasificarse en

Primero los que se ejercen sobre la cosa propia

sobre cosa ajena.

Se agrupan en la segunda

fraccionarios, entre los cuales se

civil, como las servidumbres y la

habla de derecho real de garantía.

dos grandes categorías:

y los que se constituyen

categoría los limitados, parciales o

cuentan los que provienen del derecho

hipoteca, aunque más propiamente se

Los Derechos Reales son un conjunto de derechos susceptibles de

valoración económica-pecuniaria que relacionan directamente la persona

con la cosa ya sea en el ejercicio de un derecho o cumplimiento de una

obligación.

Cuando un dueño reivindica su inmueble como acreedor, y el usurpador

está obligado a restituir lo que no es de su dominio, pues la acción se

l0



e¡erce por el titular de un derecho contra la persona que tiene un bien que

no le pertenece y está directamente obligado a devolver.

1-5. La importancia de la propiedad y su fundamento legal

La importancia de la propiedad se reconoce legalmente en los propios

textos constitucionales, que suelen consagrar como fundamental el

derecho a la propiedad privada, lo cual no impide que, en ocasiones, se

subordine la riqueza del país, en sus distintas formas y sea cual fuere su

titularidad, al interés general-

Por otra parte, los propios textos constitucionales introducen el concepto

de función social como paliativo o criterio moralizador y rector del uso y

disfrute de la propiedad.

La Constitución Política de la República como ya lo asentamos con

anterioridad establece en el Artículo 39: "Propiedad privada. Se garantiza

la propiedad privada como un derecho inherente a la persona humana.

Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo con la

ley. El Estado garantiza el ejercicio de este derecho y deberá crear las
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condiciones que faciliten al propietario el uso y disfrute de sus bienes,

manera que se alcance el progreso individual y el desarrollo nacional

beneficio de todos los guatemaltecos-"

"En el derecho romano, la propiedad constituía una suma de derechos: el

de usar la cosa, fius utendi), el de percibir los frutos (fruendi), el de

abusar (abutendi), el de poseer (possidendi), el de enajenar (alienandi), el

de disponer (disponendi), y el de reivindicar (vindicando)-"e

El Código Civil guatemalteco define el derecho de propiedad en el Artículo

464 señalando que: "La propiedad es el derecho de gozar y disponer de los

bienes dentro de los límites y con la observancia de las obligaciones que

establecen las leyes"-

No se debe olvidar, la posibilidad de que son susceptibtes de expropiación

forzosa los bienes o derechos concretos, aun cuando nadie podrá ser

privado de su propiedad sino por autoridad competente y causa justificada

de utilidad pública, previa la indemnización que corresponda.

t 
T, 
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El objeto de la propiedad son las cosas materiales susceptibles de

posesiÓn y, en determinados supuestos, ciertos bienes inmateriales" como

por ejemplo: El derecho moral de autor, derecho a reivindicar la paternidad

de la obra, a que se publique y reproduzca intacta, a variarla y a decidir su

no publicación o representación.

1.6. El verdadero fundamento del Derecho de Propiedad

Antiguamente, el derecho de propiedad era considerado como un derecho

esencialmente personalista, con caracteres de absolutividad, exclusividad y

perpetuidad, originante de un poder absoluto sobre la cosa.

Ese criterio fue paulatinamente perdiendo su inflexibilidad, al establecer la

ley diversas limitaciones a su ejercicio.

Siendo inicialmente la propiedad fruto del trabajo personal, al hombre

correspondían los instrumentos de caza y a la mujer los utensilios caseros.

Se superó la etapa de ser cazadores y llega la etapa de la domesticación

de animales y el hombre conforma grupos de pastores y cazadores.
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Modernamente, ha surgido una tendencia a considerar el derecho de

propiedad como un atributo gue encuentra su fundamento en una función

social, con el propósito legislativo de que el derecho de propiedad sea

reconocido y ejercido en raz6n de no dañar y si de beneficiar a la

sociedad.

Este concepto es, en especial, relevante en cuanto a la propiedad de los

bienes inmuebles urbanos-

En relación a los bienes inmuebles rústicos ha servido de base a reformas

agrarias-

Respecto a los bienes inmuebles urbanos, ha permitido la construcción de

obras que requieren las ciudades para su desarrollo.

La Constitución Política de la República de Guatemala, de 1,945 aceptó

ese criterio al disponer que el Estado reconociera la existencia de la

propiedad privada como función social, sin más limitaciones que tas

determinadas por la ley, por motivos de necesidad o utilidad públicas o de

interés nacional-
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1-l . El dominio

El análisis de la propiedad en razón de las facultades que la integran era la

nota distintiva de la teoría clásica, no obstante tal cuestión y con el objeto

de precisar y clarificar su contenido-

La doctrina las estudia como simples manifestaciones de

general que constituye la propiedad, dividiéndolas en dos tipos:

de disposición y la facultad de gravar.

la

La

plenitud

facultad

La facultad de disposición strictu sensu, es la potestad que tiene el

propietario de una cosa o bien, de enajenar sin obstáculos de ninguna

naturaleza los bienes sobre los que ejerce sus derechos. Al referirse a la

enajenación del bien, hay que recordar que se puede transmitir por

negocios entre vivos, mortis causa, en forma onerosa, o bien gratuita,

aunque en la actualidad se ha restringido el sentido de este término hasta

limitarlo a las transmisiones entre vivos y mortis causa.

La posibilidad del propietario de transmitir el bien de acuerdo a su

voluntad, es el poder de disposición strictu sensu.
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La facultad de gravar, es imponer una limitación sobre un bien a efecto

garantizar con ello el cumplimiento de una obligación. Todo propietario

virtud de un acto volitivo puede imponer gravámenes sobre sus bienes,

puede hablar entonces de un gravamen de prenda o hipoteca.

1.8. El sentido de la socialización de la propiedad

El sentido de la socialización de la propiedad, siempre ha existido, no

como fundamento de una ideología, sino como un hecho simple enmarcado

en la razón de que el propietario ha de tener en cuenta a sus vecinos en el

ejercicio de su derecho, pero la intensidad de las limitaciones que esta

consideraciÓn le impone ha sido distinta según las épocas y los distintos

pueblos.

El elemento deber preside también el concepto moderno de la propiedad.

A la propiedad no sólo corresponden derechos de propiedad, sino también

deberes u obligaciones.

Las obligaciones derivadas del derecho de propiedad son el complemento

de los poderes que corresponden al propietario.

de

en
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El momento actual de la propiedad puede decirse que es el de superación

de la concepción individualista y liberal, partiendo de un plano

estrictamente iusprivatista que fija la idea de poder, por otra concepción

que es la social, que contempla la propiedad no sólo como institución

jurídica, sino también como institución económica, destacando en ella la

idea de función, es decir que los poderes representan el aspecto individual

de la institución, mientras que las limitaciones y sobre todo los deberes son

la expresión de su aspecto social.

El sujeto titular tiene que hacer frente a las obligaciones, en tanto ostente

el derecho de propiedad.

Muchas de las obligaciones del propietario conexas al derecho de

propiedad, se configuran como obligaciones, pero además hay otros

deberes de carácter general que sujetan la propiedad al cumplimiento de

exigencias sociales, encontrándose entre ellos los llamados deberes de

justicia social.

"Derecho Constitucionalmente reconocido cuya protección, junto a la

libertad, aparece como fundamento básico del constitucionalismo

t7



tradicional- Si bien su regulación pertenece al ámbito del derecho privado,

la Constitución admite o rechaza la propiedad privada y determina los

términos en que se incluye entre los derechos fundamentales. La

Declaración francesa de Derechos del hombre (1789) calificaba a la

propiedad de derecho inviolable y sagrado. De la concepción individualista

latente en esta declaración se ha pasado en las modernas Constituciones

al reconocimiento de la función social de la propiedad y a la admisión de

limitaciones a la misma-"10

Siendo las constituciones pioneras en este sentido, la de Weimar,

Alemania, México y la de Unión Soviética en 1917.

"Es el derecho de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que

las establecidas en las leyes. El propietario tiene acción contra el tenedor y

el poseedor de la cosa para reivindicarla..- podría inducir a estimar que

todo propietario puede destruir la cosa, puede dejar improductivos sus

campos, vacÍo el piso cuando tanta carencia hay de ellos, hacer posible la

especulación del suelo urbano y el uso antisocial y abusivo de los bienes o

facultar para arrojar de la finca al cultivador o al inquilino.

Afortunadamente, leyes posteriores, y algunas disposiciones penales

to Ossüio, Marud. ¡iL Pe-1¡18
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incluso, encauzan a la propiedad privada subordinándola a intereses

públicos superiores-" r 1

rl GilihDePdm4v.lr.(h.Cl. P4.t¡
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CAPíTU LO II

2. l*a propiedad y propiedad horizontal y la barrera arquitectónica

Propreciad es el derecha de gozar y drsponer de u11 blen, snr otras

linrrtaciones que ias establecidas por las leyes La propiedad es el cierecho

real por exceiencia e inrplica un podei- drrecto e ir':medrat* sobre ias cosas

Es oponible frente a todos, siendo los restantes derechos reales derechas

sobre co$a ajena constiturdos sobre la base de una de !as faci-¡ltades que

perteneciendo en prrnciprc ai donrinio se separa de él en un nromento

dado.

La propiedarJ se ha entendidc incluso corno paradtgma del derechc

subjetivo, poder jurídico por excelencia, en concreta y en general iniegrado

pcr un conjunto urritario de fact¡itades cuyo elerclcro 1'ciefensa qr:edan al

arbitnro del titular.

Los autores clásrcCIs caracterizaban el dominio subrayanrJo ios srguientes

aiributos: tus utendi o derecho de servirse de la cosa. ius fruendi CI

li



derecho de percibir sus rentas y frutos, si es fructífera la cosa sobre la que

versa el dominio; ius abutendi, o derecho de disponer de la cosa

conservarla, donarla, destruirla o incluso abandonarla, llegado el caso-; y

por último, ius vindicandi, o facultad de reclamar la propiedad de la cosa,

junto con la tenencia de la misma, siempre que hubiera sido arrebatada de

un modo injusto a su legítimo propietario.

La importancia de la propiedad se reconoce en los propios textos

constitucionales, que suelen consagrar como fundamental el derecho a la

propiedad privada, lo cual no impide que, en ocasiones, se subordine la

riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad al

interés general-

El concepto de función social como paliativo o criterio moratizador y rector

del uso y disfrute de la propiedad. En cuanto derecho fundamental vincula

a todos los poderes públicos, siendo necesario respetar en todo caso su

contenido esencial, lo cual no está reñido con la posibilidad de que sean

susceptibles de expropiación forzosa bienes o derechos concretos, aun

cuando nadie podrá ser privado de su propiedad sino por autoridad

competente y causa justificada de utilidad pública, previa la indemnización
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que corresponda. El objeto

susceptibles de posesión y,

inmateriales.

la propiedad son las cosas materiales

determinados supuestos, ciertos bienes

de

en

El propietario de un terreno, en una afirmación de antaño, lo es hasta las

estrellas y hasta los infiernos; en la actualidad se entiende que la

extensión objetiva del dominio está limitada por el punto al que alcance la

posibilidad de utilización y el interés razonable y merecedor de tutela del

propietario. Juegan un papel importante al respecto los reglamentos de

policía, las leyes sobre aguas y minas, y las normas sobre tendido de

cables eléctricos y telefónicos o las relativas a la navegación aérea.

No se debe olvidar la delimitación del contenido resultante de la función

social que ha de desempeñar, cabe decir que la propiedad tiene, como

todos los derechos, límites genéricos o institucionales, los que prohíben el

abuso del derecho y su ejercicio de mala fe, así como limitaciones

derivadas de la ley, que pueden recaer sobre las facultades de uso o goce

del propietario o sobre las de disposición" Tales limitaciones no generan

por sí mismas derechos reales de servidumbre en favor de los propietarios

de los fundos beneficiados por las limitaciones en cuestión, si bien ello
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puede llegar a ocurrir. Fuentes mayores o menores de limitaciones son los

vínculos de vecindad, el llamado derecho de uso inocuo y la omisión de la

diligencia necesaria para impedir daños a terceros en la construcción,

vigilancia o cuidado de las cosas sujetas al derecho de propiedad, omisión

que puede generar responsabilidades por razón del dominio.

La propiedad, en cuanto derecho, dispone de una serie

finalidad es la protección de la misma y la represión

perturbaciones de que pueda haber sido objeto.

de

de

acciones cuya

los ultrajes o

Aparece, en primer lugar, la acción reivindicatoria que compete a un

propietario no poseedor contra quien posee de forma indebida una cosa

determinada; es una acción de condena y de carácter restitutorio.

En segundo término se encuentra la acción declarativa -tendiente a que el

demandado reconozca el dominio del autor- y la negatoria, tendiente a

lograr que se declare la inexistencia de gravámenes sobre la cosa cuyo

dominio corresponde al actor- Existen además las acciones preparatorias y

cautelares, como son la acción de exhibición de cosa mueble, el interdicto

de obra nueva o el de obra ruinosa.
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"La propiedad horizontal es una propiedad especial que se constituye sobre

pisos o locales susceptibles de aprovechamiento independiente, teniendo

su titular un derecho exclusivo sobre ellos y un derecho de copropiedad

sobre elementos del inmueble que sean necesarios para el adecuado uso y

disfrute de aquellos"12

La propiedad horizontal es uno de los temas más controvertidos dentro del

panorama de los derechos reales; en primer término es motivo de discusión

su denominación imprecisa, ya que a la luz de la lógica, todas las

propiedades son horizontales.

"En el primer caso, o sea cuando hay copropiedad forzosa, cada uno de los

pisos pertenece en pleno dominio a los distintos interesados- Respecto de

ellos no hay copropiedad pero existen ciertos bienes comunes

indispensables para el uso de los mismos que si engendran una

copropiedad forzosa- " 13

kiira Viteg6, R#. thndp cirn rsino. Pe. 78
Rojina Villegas, Rafael. lb'rd. Pag.58
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En cambio cuando todo el edificio en su totalidad es materia de

copropiedad y cada uno de los copropietarios tiene una parte alícuota

sobre todas y cada una de las cosas que integran la construcción

"Una propiedad singular sobre cada piso, unida a una copropiedad

individual sobre los elementos comunes del edificio con predominio de

aquella sobre ésta"14

2.1. Gomo se origina la propiedad horizontal

"Llámase así a la división entre distintos propietarios de los varios pisos

de un edificio o de los diferentes departamentos de un edificio de una sola

planta, que sean independientes y que tengan salida a la calle."15

Las diversas maneras de dar origen a la propiedad horizontal están

consignadas en el Artículo 529 del Código Civil y son las siguientes:

a. Cuando el propietario o los propietarios comunes de un edificio

decidan someterlo a este régimen para efectuar cualquier negocio

i1 Riüta W€96, Rdad- ¡it P4.79
r5 Ossorio, Manuel. Ob. Cit Pag.459
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jurídico con todos o parte de sus diferentes pisos, una vez que se

hayan inscrito en el Registro de la Propiedad como fincas

independientes;

b. Cuando una o varias personas construyan un edificio con el mismo

propósito, y

c. Cuando en disposición de última voluntad se instituya a los

herederos o a algunos de ellos como legatarios de pisos un mismo

edificio susceptible de propiedad horizontal.

2.2- La propiedad horizontal como derecho real

La Propiedad Horizontal, es el derecho real sobre cosa propia, por el cuat

su titular puede usar, gozar y disponer jurídicamente del objeto sobre el

que recae y que consiste en una fracción de un inmueble edificado

integrado por un sector exclusivo independiente y por una parte indivisa

sobre el terreno y demás partes y cosas de propiedad común_
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Se dice que la propiedad horizontal, es una forma especial del derecho de

propiedad, debido a que la conjunción de la parte privativa y el porcentaje

sobre las partes comunes son la unidad funcional.

Es un derecho real autónomo, se debió crear una normativa específica,

para resolver todos los problemas que pueden presentarse en la propiedad

horizontal y que son ajenos a los otros dos derechos reales sobre cosa

propia, es decir el dominio y condominio.

Existe un consorcio que constituye un ente distinto de cada uno de los

titulares de los diferentes derechos de propiedad horizontal; los derechos y

obligaciones de los mismos están regulados por un reglamento de

copropiedad y administración, cuya redacción e inscripción registral dan

nacimiento al llamado estado de propiedad horizontal.

El dueño de un departamento es dueño de este, pero tiene que compartir

las paredes, piso y techo. Tampoco lo puede usar como quiera, tiene que

adaptarse al fin al que fue creado- La propiedad horizontal es una

propiedad especial que se constituye sobre pisos o locales de un edificio,

susceptibles de aprovechamiento independiente, teniendo su titular un
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derecho exclusivo sobre ellos y

elementos del inmueble que sean

disfrute de aquéllos.

un derecho de copropiedad sobre

necesarios para el adecuado uso y

Es ésta una institución con algún precedente histórico, pero su desarrollo

es reciente, derivado de las necesidades creadas por la escasez de

vivienda en la era moderna. Pero, a pesar de su regulación el

ordenamiento civil vigente, la actual realidad desborda el contenido de

aquélla; situaciones como las urbanizaciones privadas, los complejos de

edificaciones, mezcla de viviendas multifamiliares y bloques de edificios,

situaciones particulares en cuanto a su constitución que han dejado

patente la insuficiencia de aquélla y la necesidad de su modificación.

En cuanto a la naturaleza jurídica de esta institución, muchas han sido las

posiciones doctrinales en cuanto a ella, algunas se refieren a teorías de la

servidumbre, del derecho de la superficie, de la personalidad, del carácter

complejo de la comunidad, entre otras.

La doctrina mayoritaria tiende a considerar la propiedad horizontal como

una propiedad especial, dado su objeto, que siendo una figura peculiar de
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comunadad, atribuye al derecho de los propietarios un carácter complejo,

interdependiente y funcional.

"Si existe un consorcio que constituye un ente distinto de cada uno de los

titulares de los diferentes derechos de propiedad horizontal; los requisitos

indispensables serán:

a) El objeto. La propiedad Horizontal es un derecho real inmobiliario,

que además, debe recaer sobre un inmueble edificado, el que

constituye el objeto de la suma de todos los derechos reales que

concurren sobre el mismo.

b) La Escritura Pública-

c) El reglamento de copropiedad y administración, cuya redacción e

inscripción registral dan nacimiento al llamado estado de propiedad

horizontal-

d) El inmueble debe ser susceptible de dividirse en forma tal que las

partes resultantes cumplan con las exigencias de la ley.
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e) La partición debe ser cómoda y de fácil realización.

f) Debe respetarse el principio de la igualdad."16

A través de los requisitos

dueño de este, pero deberá

anteriores, el dueño de un

compartir las paredes, piso

departamento es

y techo.

Queda limitado además el derecho de usar como quiera las áreas

comunes ya que debe y tiene que adaptarse al fin para el que fue creado-

Siendo la propiedad horizontal, un derecho real autónomo, a criterio del

autor, se debió ctear una normativa específica, para resolver todos los

problemas gue pueden presentarse en la propiedad horizontal y que son

ajenos a los otros derechos reales sobre cosa propia, pero que al

desarrollarla se convierte en una barrera arquitectónica.

Respecto al objeto, o sea el bien inmueble sometido al régimen de

propiedad horizontal, es la unidad funcional, compuesta del sector

privativo independiente y del porcentaje sobre el terreno y demás partes y

cosas comunes_

ro Lmcertdes Fuertes, Danid. Propkdad llorizontd. Cqr¡unirbdes y Urbanizacir¡¡res.Pi4." 47
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Para que puedan llegar a existir los derechos reales de Propiedad

Horizontal, sobre cada una de las unidades sobre las que se ha dividido un

edificio.

Es necesario que con anterioridad haya nacido el denominado estado de

Propiedad Horizontal, lo cual sucede cuando se ha faccionado la escritura

pública, la cual debe llenar algunos requisitos, que a decir del tratadista

Daniel Loscertales, enuncia los siguientes:

"a- Declaración del propietario o propietarios de someter a este régimen

el inmueble de su propiedad.

b. Situación, medidas y colindancias del terreno, así como una

descripción total del edificio y mención de sus servicios de agua,

electricidad y cualesquiera otros de que goce;

c. Descripción de cada piso con los datos que sean necesarios para su

identificación;

d. El valor del inmueble y el de cada piso;
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e. Descripción de los elementos y partes comunes

elementos y partes comunes limitados

independientes-"17

del

a

edificio y de los

las unidades

2.3. Regulación de la propiedad horizontal

El Código Civil establece en el Artículo 528 que: "Los distintos pisos,

departamentos y habitaciones de un mismo edificio de más de una planta,

susceptibles de aprovechamiento independiente pueden pertenecer a

diferentes propietarios, en forma separada o en condominio, siempre que

tenga salida a la vía pública o a determinado espacio en común que

conduzca a dicha vía"

En Guatemala, la propiedad horizontal encuentra su primera regulación en

el Decreto del Congreso número 1318, que surgió en et año de 195g en el

que se denominaba así: "Propiedad horizontalmente dividida". Con

anterioridad no existió más que una breve normativa y que prescribía lo

siguiente: "Cuando los diferentes pisos de una casa pertenecieran a

distintos propietarios, si los títulos de propiedad no fijan los términos en

que deben contribuir a las obras necesarias se guardarán las siguientes

17 LcsblesFuerbs, t)flüd. bit Pe.49
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reglas: 1. Las paredes maestras, el tejado o azotea y las demás cosas de

uso común estarán a cargo de todos los propietarios, en proporción al valor

del precio del piso; 2. Cada propietario costeará el suelo de su piso; 3. El

pavimento del portal, puesto de entrada, patio común y demás obras

comunes a todos costearán a prorrata por todos los propietarios; y 4- La

escalera que conduce al piso primero, se costeará a prorrata por todos,

excepto al dueño del piso bajo. La que desde el piso primero conduce al

segundo, se costeará entre todos, excepto por los dueños de los pisos bajo

y el primero y así sucesivamente."

2.4. Obligaciones del régimen de propiedad horizontal

"Si bien es cierto que existen derechos y obligaciones en lo individual,

también lo es que existen al existir el condominio, también ejercerán

derechos y obligaciones los copropietarios."ls

Para modificar el reglamento solo podrá modificarse en la misma forma en

que fue creado, es decir a través de otra escritura pública, esta

modificación deberá también inscribirse en el Registro General de la

Propiedad.

rE Lmceltdes FrsEs" tlilarr. tr¡d. Pag.5S
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Al constituirse el consorcio de propietarios, debe acordarse y redactarse un

reglamento de copropiedad y administración, el cual debe incluirse en la

escritura pública a través de la cual se constituye el régimen de Propiedad

Horizontal que se inscribirá en el Registro de la Propiedad, para una

seguridad jurídica registral.

Tal como lo establece el Artículo 533 del Código Civil: "Propiedad Singular

y Condominio. Cada titular es dueño exclusivo de su piso y copropietario

de los elementos y partes comunes del edificio total. Son elementos

comunes, además del terreno, las cosas necesarias para la seguridad,

conservación y servicios generales para el uso y goce de todo el inmueble

y de cada planta."

a) Facultades del propietario

Respecto a las facultades del propietario, el Código Civil, establece

claramente en el Artículo 535, lo relativo a las facultades del propietario

estableciendo que: "Cada piso, departamento o habitación puede

transmitirse o gravarse con independencia del edificio total de que forma

parte. El propietario tiene derecho a usar, gozar y disponer de él con las
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limitaciones que establecen las leyes, escritura constitutiva del régimen y

reglamentos de copropiedad y administración."

Además de las contenidas en el Artículo antes citado, los copropietarios,

deben establecer dentro del reglamento de copropiedad y administración, a

decir del tratadista Daniel Loscertales, es necesario tomar en cuenta:

"a. Designación de un representante de los propietarios, que

puede ser uno de ellos o un extraño, que tendrá facultades para

administrar las cosas de aprovechamiento común y proveer a la

recaudación y empleo de los fondos necesarios para tal fin.

Que se le convoque a las reuniones de propietarios.

Derecho de poseer. se trata de un derecho real que se ejerce por la

posesión.

Derecho de usar, sujetándose al destino establecido en el

reglamento, no atentar contra la moral y las buenas costumbres.
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Derecho de gozar y de percibir los frutos

Derecho de disponer materialmente.

Derecho de enajenar

Derecho de gravar

Derecho de constituir derechos personales-"1e

b) Obligaciones de los copropietarios

Si bien es cierto se establecen dentro del Código Civil, las obligaciones de

los copropietarios, Daniel Loscertales, acertadamente individualiza algunas

que es importantes mencionar como son las siguientes:

"a. Determinar las bases de remuneración del Administrador y la

forma de su remoción, facultades y obligaciones;

re LmHesFuerbs,tM- ¡¡ilPe.61
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La forma y proporción de la contribución de los propietarios a los

gastos o expensas comunes;

Forma y tiempo de convocatoria a las reuniones ordinarias y

extraordinarias de propietarios; persona que las preside; reglas para

deliberar; quórum; mayorías necesarias; cómputo de los votos;

representación.

cada propietario podrá usar de los bienes comunes conforme a su

destino, sin perjudicar o restringir el legítimo derecho de los demás.

Las facultades de uso y goce reconocen una doble limitación:

Respetar el destino y no perjudicar ni restringir el derecho de los

demás.

Está prohibida toda innovación o modificación que pueda afectar la

seguridad del edificio o los servicios comunes.

Queda prohibido a cada propietario y ocupante

o pisos, destinarlos a usos contrarios a

de

la

los departamentos

moral o buenas
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costumbres o a fines distintos a los previstos en el reglamento de

copropiedad y administración;

Perturbar con ruidos o de cualquier otra manera la tranquilidad de los

vecinos, ejercer actividades que comprometan la seguridad del

inmueble, o depositar mercaderías peligrosas o perjudiciales para el

edificio-

Toda obra nueva que afecte al inmueble común no puede realizarse

sin la autorización de todos los propietarios."20

c) Respecto del lnmueble

Especificación de las partes del edificio de propiedad exclusiva.

Enumeración de las cosas comunes-

Uso de las cosas y servicios eomunes.

Destino de las diferentes partes del inmueble_

a t-ceúdesFrsbs,tM- DitPag.68
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Cargas comunes y contribución a las mismas.
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CAPITULO III

3. Los derechos de las personas con d¡scapacidad

Los derechos sCIcrales cie las perscnas con clrscapacidad serán pura

quimera. si la iegislaciÓn vigente no implenrenta medtcias de Política

Sacial, ias cuale$. a su vez han de estar" dctadas con parttdas

presupuestarias pera llevar a cabo los programas globales y servictos qLre

posibiliten la prevención rehabilrtación y atencrcn para las personas con

d iscapacidad.

Se requiere cjel esfuerzo de ia A<Jnlinistracrón Publrca, del Sector

Produciivo del pais, dei colectivo de personas con discapacidacl y de iocia

la Sociedad, para poder hacer reairdad la rgualdad de opcrtunidades la

particrpacion y la sclidar!dad de todos los ciudadanos.

3.1. Discapacidad

Ei mismo texto establece que 'Discapacrtado (da) Dicno de una persona

Que tiene impedida o entorpecida alguna de las activrdades cotldianas
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cons¡deradas normales, por alteración de sus funciones intelectuales o

físicas--."21

La Constitución Política de la República establece en su Artículo 53:

"Minusválidos. El Estado garantiza la protección de minusválidos y

personas que adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales..."

El Artículo 3 del Decreto 135-96 del Congreso de la República señala la

definición legal de discapacidad estableciendo que: "Se considera como

discapacidad cualquier deficiencia física, mental o sensorial congénita o

adquirida, que limite substancialmente una o más de las actividades

consideradas normales para una persona-"

3.2. Derechos que el Estado protege respecto a la discapacidad

De la redacción del Artículo 1, de la Constitución Política de la República

de Guatemala, se establece que es deber del Estado, frente a sus

habitantes garantizar su protección y desarrollo, al señalar que su fin

supremo es la realizaciÓn del bien común, lo cual establece el fundamento

u Cas{l Naind pra laAhnciir de |e Femme sr tlilscryciH. Plrr effi$co. Pe. U
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legal, para la creación de las instancias jurídico-políticas que coadyuven al

desarrollo integral de la persona con discapacidad.

Específicamente, la Constitución en su Artículo 53 establece que es el

Estado el obligado a garantizar la protección de los minusválidos y

personas con limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales y declara de

interés nacional su atención médico-social, así como la promoción de

políticas y servicios que permitan su rehabilitación y su reincorporación

integral a la sociedad.

Dentro de los derechos que el Estado protege a favor de la población con

discapacidad, podemos mencionar los siguientes:

La promoción de políticas y servicios que permitan su rehabilitación y

su reincorporación integral a la sociedad.

El desarrollo integral de las personas con discapacidad, física,

sensorial ylo psíquica, la igualdad de condiciones, para su

participación en el desarrollo económico, social, culturat y político.
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La creación de las

desarrollo integral de

instancias jurídico-políticas que coadyuven al

la persona con discapacidad.

Garantizar la protección de los minusválidos y personas con

limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales y la atención médico-

social.

lncluir en las políticas, planes, programas y proyectos de sus

instituciones los principios de igualdad de oportunidad y accesibilidad a

los servicios que se presten a las personas que sufren alguna

discapacidad.

Propiciar que el entorno, los servicios y las instalaciones de atención al

público de edificios públicos sean accesibles para las personas con

discapacidad.

Eliminar las acciones y disposiciones que, directa o indirectamente,

promuevan la discriminación o impidan a las personas con discapacidad

tener acceso a programas y servicios en general.
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Apoyar a las organizaciones de personas con discapacidad, con el fin

de alcanzar la igualdad de oportunidades.

Garantizar el derecho de las organizaciones de personas con

discapacidad de participar en las acciones relacionadas con la

elaboración de planes, políticas, programas y servicios en los que estén

involucrados.

El Estado debe promover las reformas legales, la aprobación de nuevas

leyes y el análisis de la legislación vigente para propiciar la eliminación de

las normas que discriminan a las personas que sufren alguna limitación o

discapacidad.

Se debe contribuir al estudio y solución de los problemas nacionales, en lo

relativo a la integración de las personas con discapacidad, a su familia y a

las organizaciones de y para personas con discapacidad.

El apoyo a los sectores de la sociedad y organizaciones sin fines lucrativos

a la consecución de sus planes de trabajo, relacionados con las personas

con discapacidad.
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3.3. El Decreto 135-96 del congreso de la República de Guatemala

En el Capítulo lll, del Decreto 135-96 del Congreso de la República, se

hace referencia a la creación del Consejo Nacional para la Atención de las

personas con discapacidad, estableciendo en su Artículo 22 que:. "Se crea

el Consejo Nacional para la atención de las personas con Discapacidad -

CONADI-, como entidad autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio

propio y con carácter coordinador, asesor e impulsor de políticas generales

en materia de discapacidad. Su conformación orgánica, su funcionamiento

y ámbito de acción estarán definidos en el reglamento de la presente ley-

El Consejo Nacional tendrá plena capacidad para adquirir derechos y

obligaciones, para lo cual elegirá entre sus miembros, a su junta directiva,

para un período de dos años-"

De acuerdo con el plan estratégico, del Consejo Nacional para la atención

de personas con Discapacidad - CONADI- establece que: "El Ministerio

de Salud Pública... realizaron El diagnóstico de las personas con

discapacidad a causa del enfrentamiento armado en Guatemala... cubrió

22 departamentos del país y en él fueron certificados 1841 casos de

discapacidad, de un total de 2,872 evaluados. El número de casos
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certificados equivale al 610/o de los esperados, según estimaciones

anteriores a la detección. Las principales necesidades de rehabilitación

que manifestaron estas personas están relacionadas con el acceso al

empleo-"2

El Conadi, en la publicación relacionada, establece que: "De acuerdo con

el perfil nacional para el abordaje de la discapacidad en Guatemala, la

población de personas con discapacidad máxima podría estar en el rango

de un millón ochocientos mil, que representa aproximadamente el 17% del

total de la población."23

3.4. lntegración

El Artícula 24 del Decreto 135-96 del Congreso de la República, establece

que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con

Discapacidad, estará integrado por delegados del sector público y de la

sociedad civil, incluyendo las universidades del país, que realizan acciones

en las diversas áreas, vinculadas a la rehabilitación integral, en materia de

discapacidad.

CmseF tlaiüd pa"a la Afrnciiin de b Persme car tXsc+aiH. blt Pe. 29
Consejo Nacional para la Atención de las Personas mn Discapacidad. lb¡d. Pag. 31
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Por el sector público

Un delegado de la Procuraduría de Derechos humanos.

Un delegado del Ministerio de Educación.

Un delegado del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Un delegado del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Un delegado del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Un delegado de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia.

Un delegado de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Por la Sociedad Civil

Un número igual al de delegados representantes del sector público, electos

dentro de organizaciones que realicen acciones en las diversas áreas de
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las políticas generales de rehabilitación integral de las personas con

discapacidad, incluyendo a las asociaciones de padres de familia de

personas con discapacidad; para lo cual, dentro de los sesenta días

posteriores a la vigencia de la presente ley, se convocará a una asamblea

general de todas las organizaciones no gubernamentales respectivas, a

efecto de elegir a sus delegados ante el Consejo Nacional para la atención

de las personas con Discapacidad.

Dentro de las funciones que debe cumplir el Consejo Nacional para la

Atención de las personas con Discapacidad, se tienen las siguientes:

a) Es el encargado de diseñar las políticas generales de atención

integral, que aseguren el efectivo cumplimiento de los derechos y

obligaciones de las personas con discapacidad.

b) Debe cumplir y procurar porque se cumplan las normas de la

presente ley.

Dicho Consejo, debe tener en cuenta que, las personas discapacitadas son

aquellas personas con incapacidades físicas o mentales.
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Entre las discapacidades

encuentran la ceguera, la

mentales se encuentran el

entre otras-

Las discapacidades pueden revestir

personas con el síndrome de Down,

términos de actividad, mientras que

puede ser capaz de realizar un trabajo

o minusvalías físicas más comunes se

sordera y la parálisis, mientras que entre las

autismo y los efectos del síndrome de Down,

diferentes grados" Así, entre dos

una puede estar muy limitada en

la otra (sólo ligeramente afectada)

y ser casi autosuficiente.

3.6. Los derechos

Decreto 135-96

respecto a la movilidad contemplados en el

del Congreso de la República.

El Artículo 2 del Decreto 135-96, establece: "--- a) Servir como instrumento

legal para la atención de las personas con discapacidad, para que

alcancen su máximo desarrollo... c) Eliminar cualquier tipo de

discriminación hacia las personas con discapacidad "

El Artículo 54 del mismo texto legal establece: "Las construcciones

nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios públicos, parques,
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aceras, plazas, vías, serv¡c¡os sanitar¡os y otros espac¡os de propiedad

pública, deberán efectuarse conforme a especificaciones técnicas que

permitan el fácil acceso y la locomoción de las personas con discapacidad

a los lugares que visiten"

Todas las sociedades reconocen que los seres humanos poseen derechos

para poder llevar una vida digna.

Estos derechos deben ser respetados y garantizados por el Estado sin

ningún tipo de discriminación y éste debe tener una estructura institucional

y legal que garantice su realización. Los derechos Humanos son esos

derechos que el Estado está obligado a respetar y velar porque se

respeten.

El Artículo 55 del mismo cuerpo normativo preceptúa: "Las edificaciones

privadas que impliquen concurrencia y brinden atención al público y los

proyectos de vivienda multifamiliar tipo condominio financiados parcial o

totalmente con fondos públicos deberán contar con las mismas

características establecidas en el Artículo anterior, incluyendo vías de

evacuación por emergencias"
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El Artículo 57 de la ley citada establece: "Los establecimientos públicos y

privados de servicio al público, deberán reservar y habilitar un área

específica dentro del espacio para estacionamiento con el fin de permitir el

estacionamiento de vehículos conducidos por personas con discapacidad o

por las que las transporten..."

3.7- La discapacidad en documentos internacionales

Como una referencia internacional se pueden enunciar en primer lugar la

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental y fue en mil novecientos

setenta y uno, cuando la Asamblea General de la Organización de las

Nacionales Unidas, la cual establece que el retrasado mental debe gozar

de los mismos derechos que los demás seres humanos, entre ellos el

derecho a una atención médica adecuada, a la seguridad económica, a la

rehabilitación y a la capacitación y el derecho a residir con su propia

familia o en un lugar que reemplace el suyo-

Se puede citar en segundo lugar la Declaración de los Derechos de los

lmpedidos y fue en mil novecientos setenta y cinco, cuando la Asamblea

General aprobó la misma.
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En dicho texto se establece que los discapacitados deben recibir un trato

igualitario y servicios que aseguren el máximo desarrollo de sus facultades

y aptitudes y aceleren el proceso de su integración o reintegración social,

evitando con ello que sean discriminados de muchas actividades que para

otras personas son consideradas normales-

3.8. La discapacidad y los derechos humanos

La Declaración de viena adoptada el 25 de junio de 1gg3 por la

conferencia Mundial de Derechos Humanos afirma que: "Los Estados

tienen el deber, sean cuales sean sus sistemas políticos, económicos y

culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y tas

libertades fundamentales- "

La Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por la

Asamblea General de las Naciones Unidas el diez de diciembre de mil

novecientos cuarenta y ocho, establece en su Artículo 1: "Todos los seres

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y dotados como

están de razÓn y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos

con los otros."

53



Los Derechos Humanos son los derechos que tiene una persona por el

hecho de ser un ser humano y los cuales el Estado está obligado a

respetar y tienen como fundamento la dignidad del ser humano.

Los derechos humanos poseen ciertas características que debemos

conocer las cuales son:

a) Universales: Son propios de la persona, todos los seres

humanos poseen estos derechos, sin ninguna diferencia por edad,

sexo, raza, idioma, nacionalidad, religión, condición económica o

social, ideas políticas, preferencia sexual, impedimentos físicos o

mentales, enfermedad o cualquier otra condición.

b) lrreversibles: No admiten ninguna restricción o limitación a su

ejercicio- No se puede argumentar alguna excusa para impedir que

las personas ejerzan estos derechos.

c) lnviolables: No deben ser violados, el Estado como principal

responsable de su respeto no puede justificar nunca su violación.
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de un

de la

d) lnternacionales: Gozan

esto se inicia a partir

Naciones Unidas.

fuerte carácter de transnacionalidad,

creación de la Organización de las

Después de cincuenta años de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, a pesar de los avances obtenidos en materia de política social

relativa a la discapacidad, se sigue hablando de la falta de apoyo social

que tienen las personas que presentan o sufren alguna discapacidad o

minusvalía.

Los programas, servicios y prestaciones económicas destinados a la

prevenciÓn, investigación y atención integral del colectivo siguen siendo

insuficientes. En los antecedentes de la historia de los Derechos

Humanos, se encuentran realidades de las luchas y presiones ejercidas por

los pueblos que han impulsado la conquista de las libertades, el

reconocimiento de la dignidad de la persona, la igualdad, la participación y

la solidaridad-

Al tratar los derechos humanos se hace imprescindible abordar

derechos sociales, estos derechos sociales son pura quimera, si

los

las
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recomendaciones y legislaciones no están sustentadas en medidas de

Política Social.

Con partidas presupuestarias las instituciones, logran llevar a cabo los

programas globales y servicios que posibiliten la prevención, rehabilitación

y atención de las personas discapacitadas. Todo requerirá del esfuerzo de

la administración pública, del colectivo de personas con discapacidad y el

conglomerado social para poder hacer realidad la igualdad de

oportunidades, la participación y la solidaridad de todos los ciudadanos.

Las personas con discapacidad, tienen los mismos derechos humanos que

el resto de la población, pero también son titulares de derechos

específicos, dentro de estos se pueden citar los siguientes:

Derecho a que se tomen las medidas que les permitan lograr mayor

autonomía es decir valerse por sí mismos en todos los aspectos.

Derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, incluyendo

los aparatos de prótesis y ortopedia.
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Derecho a la educación y a la readaptación profesional especializada.

Derecho a programas especiales para su participación en la vida

cultural, intelectual y deportiva.

Derecho a los servicios de colocación de empleo que faciliten su

integración económica.

Derecho a la protección contra toda explotación económica,

reglamentaciÓn o trato discriminatorio, como consecuencia de su

discapacidad.
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4. Los lírnites de la propiedad privacla

personas con discapacidad

frente a los derechos de las

Quedando denrostrado

proteger a la persona y

del bien común

que el Estado de

a la familra. siendo

Guatemala se

su f in supr*mc

organrza para

ia reaiización

No se puede olvidar que es deber del Estado garantizar"le a los habitantes

de la República la vrda, ia l¡bertad, la justrcia. la seguridad. ia pa¿ y el

desarrclio integral de la persona

Las personas que sufren aiguna

protecctón en su desarroilo integral

de la cua! son parte.

drscapacidad son rnerecedoras de

y sociai. integrándoias a una socredad

Debe existlr un ordenam¡ento no solo territoriai, sina estructurai, que

obiigue a ias errtrdades públicas y prrvadas a reaiizar las modificactones

que se ccnsideren opcrtunas. para la rernsercién de un n'tir"lusválido.
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4.1. Los entes municipales y el ordenamiento territorial

"Municipio (v). En algunos países de América, se denomina así a la casa

consistorial-"24

La Constitución Política de la República de Guatemala establece en el

Artículo 253 que: "Autonomía Municipal. Los municipios de la República de

Guatemala, son instituciones autónomas. Entre otras funciones les

corresponde: a) Elegir a sus propias autoridades; b) Obtener y disponer de

sus recursos; y c) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento

territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios- Para los

efectos correspondientes emitirán las ordenanzas y reglamentos

respectivos.

El mismo autor define así al Municipio: "También llamado Municipatidad es

jurídicamente, una persona de Derecho Público, constituida por una

comunidad humana, asentada en un territorio determinado que administra

sus propios y particulares intereses-"25

Ossüio, Maud- (b. Gt ru. 521
Ossorio, Manuel. lbid. Pag.524
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El mismo texto legal en el Artículo 254 establece: "Gobierno municipal. El

gobierno municipal será ejercido por un concejo el cual se integra con el

alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio

universal y secreto para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

Siendo la Municipalidad por mandato constitucional, quien debe velar por el

ordenamiento territorial, lo es también que la importancia de su existencia

radica en estrecha relación con el Municipio, como parte fundamental de la

organización territorial.

"La importancia del municipio radica en la necesidad de descentralizar la

administración pública, de tal manera que ésta pueda ejercer sus

atribuciones en forma eficaz, en beneficio de los habitantes-"26

Dentro de los fines que persigue la Municipalidad se pueden enumerar y

señalar los siguientes:

a) cumplir y velar porque se cumplan los fines y deberes del Estado;

b) Ejercer y defender la autonomía Municipal;

r Mont¡ro,A$din. I¡rCdeffi¡ció¡rmr*4¡t FaSSg
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c) lmpulsar permanentemente el desarrollo integral del municipio;

d) Velar por su integridad territorial;

e) Atender a sus habitantes, resolviendo la problemática que le sea

planteada respecto a los servicios que presta.

La Municipalidad debe atender las necesidades y regular el ordenamiento

territorial y desarrollo integral de los barrios, zonas, colonias,

lotificaciones, cantones, barrios, aldeas, caceríos, parcelamientos urbanos,

en fin todo inmueble o bien que existan en su jurisdicción,

El Artículo 147 del Código Municipal, establece: "La Municipalidad está

obligada a formular y efectuar planes de ordenamiento territorial y

desarrollo integral de su municipio, en los términos establecidos por las

leyes.-. "

La administración municipal, debe desarrollar actividades para la

regulación y gestión en el ámbito de su competencia, dentro de estas se

encuentra la autorización de las licencias de construcción de obras
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públicas o privadas

establece el Artículo

en la circunscripción del Municipio, tal como lo

68 literal e), del Código Municipal.

La Municipalidad debe encargarse del ordenamiento territorial y desarrollo

integral del Municipio, formulando y ejecutando planes de ordenamiento

territorial y desarrollo integral, su actividad se dirige a los siguientes

sectores:

Lotificaciones

Parcelamientos

Urbanizaciones y

Cualquiera otra forma de desarrollo urbano o rural.

El Artículo 147 del Código Municipal establece: "Licencia o autorización de

urbanización. La Municipalidad está obligada a formular y efectuar planes

de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del municipio, en los

términos establecidos por las leyes. Las lotificaciones, parcelamientos,
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urban¡zaciones y cualesquiera otra forma de desarrollo urbano o rural que

pretenda realizar o realicen el Estado o sus entidades o instituciones

autónomas y descentralizadas, así como personas individuales o jurídicas,

deberán contar con la licencia municipal...."

4.2- Las barreras arquitectónicas

La rehabilitación de los discapacitados o minusválidos, no será completa,

ni la integración social una realidad si no modificamos, transformamos o

adaptamos nuestras ciudades para que en ellos puedan vivir con absoluta

independencia, todos los que en ella moran, incluso aquellos que se ven

precisados a usar una silla de ruedas para desplazarse.

"Es necesario suprimir las barreras arquitectónicas, entendiendo por tales,

cualquier traba, obstáculo o impedimento que dificulte o impida al

minusválido o impedido realizar su vida cotidiana, limitando con ello sus

posibilidades laborales, sociales, culturales deportivas. Se hace

imprescindible encarar ciertos problemas de salud de la sociedad desde un
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enfoque interdisciplinario, médico-legal-psico-económico, que nos permita

una perspectiva novedosa a antiguos problemas-"27

Al abandonar la mirada centrada en una sola disciplina podemos establecer

como un problema relevante de salud pública la necesidad de suprimir las

barreras arquitectónicas.

Todos los seres humanos están físicamente dotados, ni en plenitud de

facultades, ni que todos los seres que habitan nuestras ciudades pueden

usarlas, vivirlas, tal y como están realizadas, incluyéndose a las personas

con discapacidad.

Aunque ignorados por muchos, viven, o intentan vivir, cientos de seres con

disminuciones físicas, con enfermedades, con grandes impedimentos o

barreras que limitan sus posibilidades y anulan sus derechos al trabajo, a

la diversión, a la cultura, minusválidos a los que sin darnos cuenta les

negamos la posibilidad de una existencia digna, normal a la que tienen

derecho-

27 
Consqr Nacbnd pa'¿ b Abncún é h Fersona sr thcAaiH. 6. Cf. pag. 51
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De algún tiempo a esta parte es frecuente oír hablar o leer Artículos sobre

integración social, rehabilitación física, incorporación, pero no basta con

hablar, ni escribir.

Ni la rehabilitación física es todo ni las ayudas económicas son suficientes.

No es bastante que el Estado acuda en su ayuda, que algunas entidades o

asociaciones se preocupen de ciertos o determinados aspectos. Es preciso

algo más.

Es preciso pensar que estos hombres han de vivir en el rnás amplio sentido

de la palabra y nos corresponde a todos intentar que su vida sea más fácil

para que así, en lugar de vivir de la sociedad vivan en la sociedad, que es

la meta que debe fijarse a nivel de gobierno, integrando y velando por los

derechos de los discapacitados.

Es preciso que las ciudades sean accesibles a todos. No hay que olvidar

que además de los disminuidos físicos de los que se habla, existe un

amplio sector de la población que se encuentra con problemas, con trabas,

con impedimentos en cuanto se refiere a desplazamientos, accesos a

viviendas, iglesias, museos.
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Este sector al que se margina involuntariamente lo integran los ancianos,

los accidentados, las mujeres gestantes, los niños, para los que no parece

lógico que unos transportes o escaleras ejerzan efectos discriminatorios-

Ni la rehabilitación será completa, ni la integración social una realidad si no

se modifica, transforma o adapta las ciudades para que en ellas puedan

vivir con absoluta independencia, todos los que en ella moran, incluso

aquellos que se ven precisados a usar una silla de ruedas para

desplazarse.

Para ello es necesario suprimir las barreras arquitectónicas entendiendo

por tales, cualquier traba, obstáculo o impedimento que dificulte o impida al

minusválido o impedido realizar su vida cotidiana, limitando con elto sus

posibilidades laborales, sociales, culturales deportivas.

"Capacitar significa hacer apto, habilitar para alcanzar alguna cosa; en

cambio el término discapacitado procura sugerir que si bien el individuo

está limitado en algún aspecto, lo importante es subrayar aquetlos en que

no lo está. Las demás palabras que suelen usarse: inválido, lisiado,

minusválido, disminuido, impedido, implican la negociación de algo,
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discapacitado sugiere solo

apto, que puede tener en

otras personas-"28

una diferencia en un individuo potencialmente

determinados aspectos, distinta capacidad que

cuando una patología se hace manifiesta, aparece el daño que es la

pérdida o anormalidad permanente o transitoria, psicológica, fisiológica,

fisiológica o automática.

La discapacidad que mide el grado de alejamiento del individuo de la

media normal a consecuencia del daño y que se evidencia por una

limitación funcional y o restricción de las actividades y la desventaja que

representa la consecuencia del daño y que se evidencia por una limitación

funcional y o restricción de las actividades y la desventaja que representa

las consecuencias sociales, y ambientales que sufre la persona al no poder

conformar las expectativas o normas del universo.

La discapacidad que puede afectar sin discriminación social, racial, o

geográfica, tiene efectos económicos y psicológicos sobre el individuo y su

grupo familiar, que se transforman en constantes negativas cuando se

manifiestan por Ia marginación del discapacitado que debe vivir en la
o Crrse¡ lta*na pa'a bAhmih de b ftrsonas¡ tlsc+ciH- DiL pag. ZS
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sociedad y realizar actividades con el mejor aprovechamiento y empleo de

sus posibilidades residuales.

La discapacidad puede ser física, mental y o social- La física,

generalmente asociada a desórdenes del sistema locomotor, los sentidos,

el metabolismo o el sistema nervioso. La mental, puede tener cuatro tipos

diferentes de efectos primarios: Efectos en el balance interno de la

persona, angustia, depresión, personalidad disociada, etc.

Efectos en la habilidad de aprender, de interpretar la información y por lo

tanto de ajustarse a los requerimientos del mundo circundante. Efectos de

los órganos corporales.

Una enfermedad mental se describe en círculos psiquiátricos como

cambios en los patrones personales de percepción y conducta, enfermo o

sano, es bastante vaga e inestable.

Un factor que permite determinar donde se deberíalrazar esa línea, es que

la persona sea capaz de satisfacer los requerimientos que le plantea un

entorno dado.
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La social está asociada con una reducida capacidad de exhibir ajustes

sociales o conducta convencional en distintas situaciones o entornos. Los

requerimientos con respecto a ese atributo social varían según la posición

social del individuo y clase y condiciones del entorno exterior al cual esté

expuesto-

Las desventajas sociales pueden tener una variedad de causa, las más

importantes son: Discapacidad física o mental, que tiene a menudo efectos

negativos sobre la conducta social. Presiones del entorno, niñez

desgraciada, distinta o permanencia prolongada en instituciones para

conductas desviadas.

Ser miembro de minorías culturales o étnicas que puede haber significado

haber tenido una experiencia previa diferente, como tener patrones de

conducta, costumbres diferentes.

4.3. La propiedad privada en el ordenamiento civil

El Estado garantiza la protección de los minusválidos

adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales,

y personas que

dicha protección
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const¡tuye uno de los principios rectores de la política social y económica,

tal y como aparece consagrado en la Constitución Política de la República.

Dentro del ámbito de actuaciones del Estado, dicho precepto puede

generar, el promover las condiciones necesarias para hacer efectivo el

derecho de todos los guatemaltecos a disfrutar de una vivienda que no

resulte únicamente digna sino también adecuada.

No obstante lo expuesto, nuestro ordenamiento civil, ha dejado en el

olvido a aquellas personas que por circunstancias de la vida, se

encuentran padeciendo alguna limitación física y que constituye un

obstáculo en sus posibilidades de movilidad, se debe responder a

exigencias de solidaridad, necesidad y derecho en el campo de la

propiedad horizontal.

Se hizo relación además al Decreto Número 135-96 del Congreso de la

República de Guatemala, Ley de atención a las personas con discapacidad,

la cual contempla como objetivos, que es imperativo y necesario, la

creación de instrumentos jurídicos y un marco de una moderna política

nacional sobre la discapacidad.
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Constituye una herramienta eficaz al servicio de las personas

discapacitadas, para que puedan ejercer sus derechos humanos y crear las

condiciones para el mejor cumplimiento de sus obligaciones ciudadanas

eliminando discriminaciones.

4.4. Las dificultades de los minusválidos para resocializarse

La sociedad en su conjunto no puede eximirse de la obligación que,

conectada directamente con los derechos que la Constitución consagra, a

todos nos incumbe de procurar la efectiva integración de las personas que

sufren algún tipo de minusvalía.

Desde el punto de vista civil, específicamente en el área de la propiedad,

debe normarse el derecho que tienen los minusválidos de pedir que se

modifiquen determinados elementos comunes del inmueble sometido al

régimen de propiedad horizontal o bien un bien público o privado, en

beneficio de una mayor calidad de vida, preferentemente, habrá de ser

valorada en términos de movilidad y accesibilidad; y asimismo en la

obligaciÓn que pueda tener la comunidad de propietarios de soportar o

coadyuvar dichas modificaciones.
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Los discapacitados por lo regular encuentran dificultad para ciertas

actividades consideradas por otras personas como totalmente normales,

como viajar en transporte público, subir escaleras o incluso utilizar ciertos

electrodomésticos.

El mayor reto para los discapacitados ha sido convencer a la sociedad de

que no son una clase aparte- Históricamente y en la aetualidad han sido

compadecidos, ignorados, denigrados e incluso ocultados en instituciones.

Las personas con alguna discapacidad, en el ejercicio de sus derechos,

han luchado por establecer los siguientes principios: Ser evaluados por

sus méritos personales, no por ideas estereotipadas sobre discapacidades;

y conseguir que la sociedad realice cambios que les permitan participar

con más facilidad en la vida empresarial y social, facilitar el acceso con

sillas de ruedas al transporte público, a edificios y a espectáculos públicos

o privados.

El movimiento a favor de los derechos de los discapacitados ha encontrado

una cierta oposición en grupos, que consideran un coste prohibitivo realizar

los cambios necesarios-
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La ausencia de instalaciones que facilitarían la integración de los

discapacitados en la vida pública es utilizada a veces por las personas

capacitadas como excusa para ignorar este tema.

La regulación del régimen de la propiedad horizontal en favor de las

personas con discapacidad, así como los acuerdos comunitarios que

tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten

la movilidad y accesibilidad de las personas minusválidas a propiedades

privadas, no se encuentra regulado-

La discapacidad muchas veces sólo se evidencia frente a un entorno

social, cuando la comunidad tácita o explícitamente establece una barrera

estructural y frente a un entorno material, cuando los edificios e

infraestructura urbana oponen lo que usualmente se denominan barreras

arquitectónicas y urbanísticas.

Son impedimentos arquitectónicos o estructurales que son las limitaciones

o trabas que presentan la figuración, equipamiento, instalaciones,

disposiciones constructivas, materiales de construcción y amoblamiento a

las diferentes clases y grados de discapacidad, haciendo que un edificio
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resulte inaccesible o inasequible para ellos- El entorno físico hecho por el

hombre esta colmado de impedimentos creados por él mismo, al proyectar

edificios, planificar ciudades y organizar el tránsito para un modelo humano

ficticio e inmutable, que no crece, no enferma, no envejece y no muere;

pero los grupos humanos están compuestos por niños, enfermos y

ancianos que no cumplen con este patrón funcional y antropométricamente

perfecto.

Es evidente que ese producto artificial, resultado de una visión parcializada

y perfeccionista del ser humano, no es apto para todos, debe y puede ser

rehecho o adecuado a esta escala más real, cambiante e imperfecta,

basada en la premisa que el desarrollo de las actividades de la existencia

lleva implícita la discapacidad potencial universal_

El primer paso es la supresión de las barreras estructurales, vencer la

ignorancia, la indiferencia y el rechazo a la integración del discapacitado

como elemento activo y participante de la sociedad; el segundo paso es la

supresión de las barreras físicas que significa enfrentar una realidad que

se puede individualizar, diagnosticar, destruir o adaptar en forma gradual o

inmediata, con muchas o pocas dificultades_
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"Generalmente se conoce o se han experimentado estas trabas en una

circunstancia personal, que acerca o introduce en los problemas de la

discapacidad, pero es importante la difusión y conocimiento del tema entre

la mayor cantidad posible de personas que potencial o efectivamente

acepten, apoyen y activen la necesidad de transformación del panorama

actual donde intercalan las barreras estructurales y físicas-"2s

La accesibilidad integrada, consiste en el entorno físico apto se caracteriza

por que debe brindar edificios públicos y privados, lugares de trabajo y

viviendas libres de barreras arquitectónicas, infraestructura urbana libre de

barreras urbanísticas con facilidad de transportabilidad y estacionamiento.

Los edificios públicos y privados con concurrencia de personas donde el

discapacitado puede tener necesidad de frecuentar, como lugar de trabajo,

de culto o de aloiamiento, deben ser franqueables, accesibles y usables.

Estas características se establecen en forma gradual, deben ser

franqueables, es decir, que se puede entrar al edificio desde la vía pública

o del exterior sin ayuda; que siendo franqueables sean accesibles, que

significa que se puede llegar a todas las partes del edificio en forma

D CsrxF i¡ain¿ paa bAhncún de b Fesonm or Dsc4aiH. bit Pq. 7./
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independiente y que siendo franqueables y accesibles sean usables, que

manifiesta la posibilidad de desarrollar en las actividades proyectadas sin

que resulten impedidas por la arquitectura, equiparamiento, instalaciones,

disposiciones, materiales o el amoblamiento del edificio.

Un discapacitado puede caminar, movilizarse en silla de ruedas, conducir

un vehículo adaptado o ser pasajero del transporte público, por las calles

de la ciudad o entornos parquizados, siempre y cuando estos puedan

proporcionarle transitabilidad, estacionam iento y tra nsportabilidad.

Cuando los discapacitados transiten por veredas de la ciudad o de zonas

verdes, es necesario que estas ofrezcan las condiciones de transitabilidad,

que le permiten movilizarse sin riesgo por sus propios medios.

El discapacitado que conduce un auto o es transportado en el mismo, debe

disponer del estacionamiento adecuado en las proximidades del lugar

donde viva o deba frecuentar y cuando es pasalero de los medios de

movilización publica de corta, media y larga distancia, además de la

infraestructura adecuada en estaciones de transporte deberían tener tas

condiciones de acceso y uso adecuados, además de las reserva de plaza.
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Lo cierto es que las habituales barreras arquitectónicas, técnicas,

estructurales y funcionales contribuyen, junto a los morales y psicológicas

a mantener al discapacitado mental o físico aleiado de una vida activa de

integración social.

Todas esas barreras pueden y deben ser anuladas y, además, debe

hacerse llegar a los interesados la idea de que lo han sido.

El no discapacitado no hace, en general, aprecio ninguno de las barreras

arquitectónicas, sobre todo si no sufre detrimento alguno de sus aptitudes

físicas.

En cambio el deficiente, sobre todo

obstáculos insalvables que limitan

barreras no es, sin embargo, tan

demostrado.

el deficiente físico, encuentra en ella

su actividad y su vida. Evitar estas

difícil, y la rehabilitación no to ha

En el fondo, todo se reduce a aceptar a los discapacitados y a contar con

ellos, admitiendo que también tienen derecho a asistir a una iglesia, a un

estadio, a un teatro y, sobre todo, a un lugar de trabajo_
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Entre tanto la aceptación de ello es universal y habitual, es decir, entre

tanto se hace costumbre contar con los discapacitados, la buena voluntad

de todos, el grado de cultura y la solidaridad, los hombres van

consiguiendo que se tomen parcialmente las medidas necesarias para que

las barreras de todo tipo desaparezcan ante los discapacitados.

Con respecto a la accesibilidad de un edificio, centros oficiales, oficinas,

lugares de esparcimiento, templos e incluso centros sanitarios, así como lo

concerniente al transporte, debemos establecer qué categoría o clase de

discapacitados pueden precisar acceder a un edificio o moverse en una

ciudad.

El concepto de desventaja cubre un inmenso campo, desde defectos

insignificantes hasta la perdida completa o parcial de una o varias

funciones-

Desde el punto de vista objetivo gue comprueba la falla, se pueden

considerar los siguientes grupos de discapacitados fisicos: Sensoriales por

lesión o ausencia de un sentido patológicos, enfermedades como alergia,

epilepsia, hemofilia, psoriasis, enanismo, motoras, por causas
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neurológicas, musculares, esqueléticas, quirúrgicas o traumática, como por

ejemplo: parálisis cerebral, deformaciones por talidomida, enfermedad de

Parkinson, poliomielitis, distrofia muscular progresiva, reumatismo, espina

bífida, lesiones medulares, viscerales insuficiencias cardiovasculares y/o

respiratorias y renales.

4.5. Propuesta de reformas

Es necesario instituir por la presente ley, un sistema de protección integral

de las personas discapacitadas, tendiente a asegurar a éstas su atención

médica, su educación y su seguridad social, así como a concederles las

franquicias y estímulos que permitan en lo posible neutralizar la desventaja

que la discapacidad les provoca y les den oportunidad, mediante su

esfuerzo, de desempeñar en la comunidad un rol equivalente al que

ejercen las personas normales, reintegrándose a la sociedad guatematteca,

eliminando las barreras arquitectónicas que les limitan su movilidad-

Siendo discapacidad una alteración funcional permanente o prolongada,

física o mental, que en relación a su edad y medio soc¡al implique
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desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional

o laboral.

Existiendo el Decreto 135-96 del Congreso de la República de Guatemala,

es de imperiosa necesidad, realizar en dicho cuerpo normativo, las

reformas de los Artículos 54 y 55 del mismo, por lo que se propone la

siguiente redacción.

Artículo 54. Las construcciones nuevas, ampliaciones, o remodelaciones de

edificios públicos, parques, aceras, plazas, vías, servicios sanitarios y

otros espacios de propiedad pública deberán efectuarse conforme a

especificaciones técnicas que permitan el fácil acceso y la locomoción de

las personas con discapacidad a los lugares que visiten. Las

construcciones públicas que no cuenten con la infraestructura necesaria

que permita el desplazamiento de personas con discapacidad, deberán

realizar la remodelación de las mismas, permitiendo la movilidad en dichos

entes públicos.

Artículo 55. Las edificaciones privadas que impliquen concurrencia y

brinden atención al público y los proyectos de vivienda multifamiliar, tipo
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condom¡nio, financiados total o parcialmente con fondos públicos, deberán

contar con las mismas características establecidas en el Artículo anterior,

incluyendo vías de evacuación por emergencia. La propiedad privada se

respetará en el sentido legal que establece la legislación guatemalteca, sin

embargo, si se destinara dicho bien a la construcción de más de dos

niveles, deberán diseñarse estructuras que permitan la movilidad de

personas con discapacidad.
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CONCLUSIONES

1. En Guatemala, existe la tendencia a considerar que el derecho de

propiedad, encuentra su fundamento en una función social, con el

propósito legislativo de que sea reconocido y ejercido en razón de no

dañar y si de beneficiar a la sociedad.

2. Existe una protección constitucional, respecto de las personas con

discapacidad, propugnado su protección y evitando su marginación o

aislamiento, debiendo asumir el Estado y la sociedad en su conjunto

los instrumentos adecuados de solidaridad que la integración pueda

requerir.

3. En materia laboral y social, la protección y la integración de las

personas con discapacidad constituye uno de los principios rectores

de la política social y económica, que impursa er Estado de

Guatemala.

4. La accesibilidad arquitectónica y urbanística, en

propiedades públicas o privadas, así como

las

la

modificaciones de

modificación del
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transporte son reivindicaciones permanentes del colectivo de personas

con discapacidad, que permitirán su integración social.
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1.

RECOIIENDACIONES

E¡ Congreso de la República de Guatemala, debe regular la

propiedad privada, de una forma especial, derivado de la complejidad

que existe, para resolver todos los problemas que pueden

presentarse en la propiedad horizontal y derechos reales sobre cosa

propia.

2. El Estado debe fomentar el sistema de rehabilitación e integración de

las personas con discapacidad, coordinado con los restantes

servicios sociales, escolares y laborales, el servicio a los usuarios

discapacitados.

3- El CONADI, debe promover el desarrollo de proyectos de viviendas

de protección oficial y viviendas sociales, se programará un mínimo

del tres por ciento con las características constructivas suficientes

para facilitar el acceso de los minusválidos y su núcleo familiar.

4- El congreso de la República debe propugnar legalmente que la

propiedad privada, debe ceder ante los derechos de las personas
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discapacitadas, evitando las barreras arquitectónicas, ya que existen

construcciones en las cuales a los niveles de la parte superior, no

tienen acceso muchos discapacitados, limitando su movilidad.
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